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 ̂ültilsierio tí® irania y
RecU orden dictando reglas á fin de Qtm las 

diaposicioms generalm de la Ley y Re
glamento del Notariado^ m  materia de 
protocolos^ sean aplicabUs en iodo lo po-

\ sible al de la Real Familia, qm se cus
todia y comerva en la Dirección General 
de fas Registros y d l̂ Motariadg, y acla
rando di mismo tiempo algunas dudas 
que en la práctica se han 8U8Citado.'--Pá- 
ginas883 y834*

Mlalsterfo tía fl̂ arfna:
Real orden circular resolviendo la consul

ta elevada por el Presidente de la Üomi- 
eión dé Libertáá condicional de Albacete, 
acerca del prceedimiento que deba seguir
se para el ngmbramimto de un Vocal de 
la jurisdiccióñ de Marina.'—Página 834.

Real orden autorizando á D. üarlos'Eugui 
Barrióla para instalar en Pamplona una 
fábrica de alcohol desnaturalizado. — 
Página 834.

Atímiisiatraaiia Oaelmis
T rib^nai. de A ctas PROTjpsTADAS^-^Se^a- 

lanéh para los dias 23 y  24 del mes ac

tual, á las km- d e  la tarde, la cehbración | 
ée ia  vista de los exprnienies Redora- ' 
Im de los disiriiú$ que se mencionan.--Pá-

■ gina 884.
Hacienda.-—Dirección Genera! de! Teso

ro Pübiico j  Ordenación general de 
Pagos del .Estado.—Ammedando haber- ■ 
se puesto en circtdación , úbligaciomi del 
Tesoro ai portador, emiiidm á la fecha 
de Ib de Febrero .de 1918 g al vmcimimdo 
de IB de Febrero de Í919, según el deta
lle que 86 publicar—Página 834.

Noticia de los pueblos y Admmistraciones 
donde han cabido en suerte los premios 
mayores del sorteo de la Lotería Nacio
n a l verificado m el dia de ^ayer.—Pági
na 835. -

Dirección General del Timbre del Esta^ 
do.—Anunciando haberse acordado reti
rar de la circulación las Pólizas ée Bol
sa para operaciones al contado, con in
tervención de Agente de Cambio y Bolsa 
colegiado, concediendo de plazo hada el 
30 de Abril próximo para el canje de re- 

' feridas Félwaa.—Fágina 835,
F o m e n t o .— Dirección Gaiioral de O bras' 

Pábiicas.—-Servicio Gentral de Puertos 
y Faros.—Sección de Puertos.—Apro
bártelo el proyecto reformado del muro y 
alcantarillado del rio de la Miel, en el 
puerto de Algeciras.—Página 835.

Consejo Superior d© Emigración.—Antin- 
ciando. haberse acordado provisionalmen
te la devolución de la fianza que para

áimrsexd imnsporte de í in 
eonsiíiuida D, ürisióhai I U *??
consignvim-'io dt í’«'
{Oanarias) —Pági-m 833.

Anexo L^—Búl^̂a.—Obsekvátomo Cen-
' TE AL IVÍETEOBOLÓaiOO. ̂  OPOí̂ f C10NK8, 

Subastas. — ADMiHisTRAaíóN P'hovin- 
OíAL, — ADMíNIS-I“BA0 i6 1 í. . M lnioípal.— 
Anuncios o fic ia le s  del Bamo Espa
ña (Avila), Banco dé Gijón, La Fúpéiera 
Española, Sindicato Nacionáí'Metalúrgi
co, Banco Hispano Americano y  Sociedad 
anónima Aguas de la Ooruña,T-BAWi%- 
RAL,—ESPEOTÁOüLOÍS.

Anexo ^.^—Eoiotos —C uadros estadís- 
Tipos DE

G racia  y Ju s tic ia .—Dirección General 
de Prisioiies.—Cíoítliwwacítííi del umla- 
fán de los funcionarios dél Ümf'po ds Fri- 
eioms.

H acienda,— Subsecretaría. — Inspeodóa 
general.—jBeteíio demostrativo del tmvi- 
miento que han tenido las recíamacicnes 
. econémico adminiétraHvm durante él mes c 
de Forero prómimo pasado y los dos me-' 
ées iransmrridüs del añg actual

FoumTO.-—€^mUnuación del escalafón de 
los fumionm'kíi de Admimdración civil 
dependientes de este Ministerio.

Anb^o 8.^—T 'i iw n a l Supremo,— a 4LA 
DE LO CONTBNOipSO-ADMINISTKATITO,--- 
PUego 28,

PARTE OHCIAL 

n r a ia iiu  c u  c q is b o  cb ■ m x u c B

i. M. el Rey DonSlfonso XIII (q.D. g j ,
i. Ú. la Reina Doña -Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
Importante salud.

Pe Igual beneficio disfrutan las de-, 
más personas de la Augusta Real FS', 
Dailia.

iH is T M  m m m  i  w í c í a
r  ; m m m o m y m   ̂ '

limo. Sr.: A fin de que las disposicio» 
nes generales de la Ley y Reglamento 
del Notariado, en m ateria de protocolos, 
sean aplicables, en cuanto sea posíMe, al 
de la Real Fam ilia que se custodia y con- 
s e m  en esa Dirección Generali y .aclarar

al mismo tiempo algunas dudas que en
la  práctica se han BUfíGitado, ^

S, M. el Bey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

1,° Los instrum entos públicos otorga
dos por S. M, el Rey é individuos de su 
Real Familia, form arán protocolo que se 
conservará y custodiará en la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

2.^ Dicho protocolo se  constituirá con 
los documentos otorgados por S. M. el 
Rey, su Augusta consorte, sü^ ascendien
tes y descendientes ©n linea recta, P rín 
cipe de Asturias ó Infantes de España 
por nacimiento ó por concesión Real.

El Ministro de Gracia y Justicia, 
como Notario Mayor del Reino, autoriza
rá  ios testam entos, las capitulaciones 
matrimoniales, operaciones particionales 
y demás actos y contratos en que in ter
vengan personaimonte S. M. el Rey ó al
guno de ios individuos de su Real Fam i
lia comprendidos en el piúmero anterior*

Cuando todos los otorgantes actúen 
por medio de representante legal, el ins- 
truihenío público de que se trate, podrá 
ser autorizado por un individuo del 
Cuerpo notarial, y form ará parte d© su 
protocolo,

“4.̂  ̂ Los documentos públicos otorga
dos por S. M. ©1 Rey 6 personas de su 
Real Familia, se redactarán y extende
rán  con arreglo á las prescripciones de 
la ley del Notariado, da su Roglanianto, 
Instrucción sobre la m anera de redactar 
ios instrum entos públicos enjetoB á Re
gistro y . demás disposiciones comple
mentarias, y, tanto las matrices como las 
copias, en el papel tim brado correspon
diente.

5.® El Ministro de Gracia y Justicia, 
como Notario Mayor del Reino, autoriza
rá  los documentos de que se tra ta  con 
su  firma, sin  usar signo notarial alguno.

6.® El protocolo de la Reai Fam ida se 
compopdrA óe iqs instrumentos públicos
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y demás documentos incorporados á los 
mismos, otorgados por personas do aqué
lla» obsoryándoso las formalidades pres- 
criiits para los protocolos en general por 
la ley del Notariado y título 8.̂  ̂ deí Re
glamento sobre su organización y rég i
men en la parte en que sean aplicables.

7.® Se abrirá el protocolo ai au to ri
zarse el prim er documento de ios com^ 
prendidos en el párrafo prim ero del nú 
mero 3.® de la presente disposición, y se 
encuadernarán al ñnal del año en que se 
haya autorizado el número 25, ó antes, á 
juicio del Ministro de Gracia y Justicia, 
si su volumen lo exigiera, y el rótulo es
pecial del tomo será: «Protocolo de la 
Real Familia. Años de ... á ...» (en gua- 

"rismos).
8.^ Los instrum entos públicos de la 

Real Familia, que coíx anterioridad á la 
fecha de esta Real orden se custodian en 
la  Dirección General de los Registros y 
del Notariado, continuarán encuaderna
dos separadamente, en la forma en que 
se conservan en la actualidad.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Marzo de 19 8.

FERNANDEZ PRIDA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariádo.

• ... m íaeim

KEAL ORDEN OIROULAR 
Excmo. Sr.: Vista la consulta elevada á 

este Ministerio en oficio de tú  del mes 
actual por el Presidente de la Comisión 
de libertad  condicional de Albacete acer
ca del procedimiento que deba seguirse 
para el nom bram iento de un Vocal de la 
Jurisdicción de Marina:

Considerando que ni en la Ley de 28 do 
Diciembre de 1916 ni en las reglas dicta
das para su cumplimiento en la Ju ris 
dicción de Marina por Real orden de 17 
de Abril de 1917, se determ ina la Autori
dad jurisdiccional de Marina á quienes 
hayan de dirigirse las Comisiones pro
vinciales de libertad condicional intere
sando ©i nom bram iento del Auditor ó 
Teniente Auditor de la Armada que deba 
form ar parte  de ellas cuando las compe
ta  exam inar los expedientes de los pena
dos por la Jurisdicción de Marina,

El Rey  (q. D. g.), á fin de facilitar el 
cum plim iento de los preceptos citados, 
ha tenido á bien disponer que las referi
das Comisiones provinciales interesen de 
las Autoridades jurisdiccionales de Ma
r in a  el hom bram iento dé los Vocales de 
que se trata, dirigiéndose al Almirante 
Jefe de la jurisdicción de Marina en la 
Corte las de Madrid, Segovia, Avila, Sa
lamanca, Zamora, Valladoiid, Palencia, 
Burgos, Santander, Vizcaya, Alava, Gui- 
púiicoa, Navarra, Logroño^ Soria, Guada- 
J ija ra , Toledo, C uenca, Ciudad Real,

Huesca, Zaragosa, Badajoz y Cá-
cereg; al Comandante general del Apos- 

í ladero de Ferrol las de Coruña, Lugo, 
í Orense, Pontevedra, Oviedo y León; al 
i Comandante general del Apostadero de 
I Cádiz las de Cádiz, Sevilla, Huelva, Oór- 
I deba, Málaga, Jsón, Granada, Almería y 

•Canarias; y ai Comandante general del 
Apostadero de Cartagena las de Murcia, 
Albacete, Alicante, Valencia, Castellón, 
Tarragona, Gerona, Lérida, Barcelona y 
Baleares..

Lo que de Real orden ú igo .á  ¥ . E. 
para .bu  co ii.od 2B feii.lo  y •efectos, OIo® 
g u trd e á T . Es.m m hm  28
d# Enero da 1918. i

eiMENQ.
Señor Almirante Jefe de la Jurisdicción 

de Marina en la Corte.

Cfacéta Sé [ira'dría.«  NSni. 81

IDBMTaiClOH CMTEtt

MMAL om}mm
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por D. Carlos Eugui Barrióla, solicitando 
que se le autorice para instalar una fá
brica de alcohol desnaturalizado en Pam 
plona:

Visto el núm ero 6.® del artículo 12 de 
la Ley de 10 de Diciembre de 1908; los 
capítulos 3.®, 5.° y 7.® del Reglamento de 
la Renta del alcohol y la Real orden de 
10 de Noviembre de 1913; y

Considerando que el prim ero de los 
textos m tecionados perm ite la instala
ción de las fábricas esta índole en las 
capitales de provincia, circunstancia que 
concurre en este caso, y en tal concepto 
debe accederse á lo solicitado, siempre 
que la fábrica de que se tra ta  se ajuste en 
su instalación y funcionamiento á las 
condiciones exigidas por los capítulos 
del Reglamento y á lo dispuesto en la 
Real orden que se dejan citados,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha servido disponer que se autori
ce al solicitante para instalar en Pam 
plona una fábrica de alcohol desnatura
lizado, debiendo ajustarse en su instala
ción y funcionamiento á los preceptos de 
los capítulos 3.®, 5.® y 7.  ̂del Reglamento 
de la Renta del alcohol y someterse al 
régim en de intervención, entendiéndose 
que esta autorización se declarará cadu
cada si la fábrica no se instala en el pla
zo prevenido por la Real orden de 10 de 
Noviembre de 1913.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 13 
de Marzo de 1918.

EL CONDE DE CARALT, 
Señor Director general de Aduanas.

TRIBUNAL DE ACTAS PROTESTADAS

El Tribunal do actas protestadas ha 
señalado los días sábado 23 y domingo 
24, á las tres en punto de la tarde, para la 
vista de los expedientes electorales de los 
distritos siguientes:

Sábado 23,
Gervera,
Bolsona,
Carballino.
Vivero.
Viilajoyosa.
Valdeorras.
Toledo.
Oelanova.
Plasencia.

Domingo 24.
Astudilio.
Alicante.
Torrijos,
Manresa.
Tíldela. A
Monforte.
Tafalla.
Coín, '
Los expedientes electorales estarán de 

manifiesto en las Secretarías respectivas 
en las horas de audiencia, de una á cinco 
de la tarde.

Madrid, 21 de Marzo de 1918.=E1 Se
cretario de gobierno, Santiago del Valle.

iiiSTERIO DE HACIENDA

Iw e n e ra l ü e l  T e s o ro  p ú -  
felic© y  O rd e n a ie lé n  g e n e r a l  M  
P a g o s  d e l  S is ta d o .
Con arreglo á lo determinado en el 

Real decreto de 4 de Febrero último, dis- 
poniehdó la emisión de óbligáoiones del 
Tesoro por 200 millones de peseta,"

Esta Dirección General ha puesto en 
circulación obligaciones del Tesoro al 
portador emitidas á la fecha de 15 de Fe
brero de 1918 y al vencim iento de 15 de 
Febrero de 1919, según el detalle si
guiente: ,

Obligaciones á un año fecha al venci
miento de 15 de Febrero de 1919, renova
bles después de tres en tres meses, con 
interés á razón de 4 por 100 anual, paga
dero por trim estres vencidos de 15 de 
Mayo, 15 de Agosto y 15 de Noviembre 
dé 1918 y 15 de Febrero dé 1919, por me
dio de cupones que llevan unidos los tí
tulos: 33.000 de la serie A, de á 500 pese
tas cada u n a , núm eros 1 á 33.000; y
36.700 de la serie B, de á 5.000 pesetas 
cada una, núm eros 1 á 36.700, im portan
tes 200 millones de pesetas.

Consideradas las mencionadas obliga
ciones con el carácter de efectos públi
cos, según ©1 expresado Real decreto, y 
habiéndose entregado en negociaciones 
al Banco de España, podrán salir á la 
contratación pública en cuanto ©1 Minis
terio de Fomento so sirva dar la autori
zación á que se refiere el artículo 17 del 
Reglamento de la Bolsa de Madrid..

Madrid, 20 dé Marzo de 1918.==E1 Direc
tor general, F. Gardiel.

^



r fjacéfa Maarfd. Mffl. 81 22 Marzo I9Í8 835

LOTSElA NACIONAL
Nüia dé lú& números  ̂ poMmimes álo8 que han correspondido h s í i  premios mayores 

dé los ÍM 9 que comprende cada una de las dos series correspondientes al sorteo cehbra- 
do en este día

ÑÚMEROQ

8.812 
4.S Ĵ¡ 
5 44.7 

lú 087 
19.577 
11.857 
1G.583 
20 117 
10 650 
3 748 
8 469

Pesetas,

150.000
70.000
80.000
2 500 
2 5 00
2.500
2. roo
2.500
2.500 
2 500 
2 500

F O B L A G l u N E B
PRIMSKA Y BÉOÜNDA SERIES

0onstantin8..-~A]geciras. 
Palencia,—Cabra,
Sabadeil.-—Línea de la Concepción. 
Ronda.—Barcelona,
Sevilla.—Sevilla,
Ceuta .“ Madrid.
Alicante.—Madrid. 
AlicaBt0 .“ HueIva.
Ciudad Real.“ Barcelona. 
Yalladoiid.-^Barceiona.
La Ünión.—Badajoz.

21 d« Marzo de 1^8.

En el soleteo celebrado hoy con arreglo 
al artículo 57 de la Instruc5ción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adludloar les cinco pramios de ÍM 
ffrfl cadá iBio á áOTcéífe
acogidas jon los establecimientos de 
Benéñcencla provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientesí 

- Olimpia Fernándea Vázquez, del Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes; Jose
fa Rico, Vicenta Sánchez Girón, P ilar Pe- 
layo, Antonia Márquez Sánchez, del Cole
gio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
dé! público y demás efectos.

Madrid, 21 de Marzo de 1918. =  Por 
orden, Daniel Grifol,

PROSPECTO DE PREMIOS 
para él sorteo que se ha. de celebrar 

m  Madrid él dia í de Áhrü de íBiS: 
l i a  de  constar de tresk series, de 34.000 

billetes cada una, al precio de 80 pesetas 
el billete, divididos en décimos á 3 pese
tas; distribuyéndose 705.432 pesetas en
1.700 premios para cada serie, de la rúa» 
ñera siguiente:

PREMIOS FEBEYAB

1 . , . . .  . . . . . ,  ... lOO.OÍ  ̂"
1 . . . . . d i  60.CM30
1 , de 20.000

12 . . . . . d e  1500. . . .  lS.000
U 82 . . . . .  d@ 300.... .. 41L600

99 aproximaciones de 
800 pesetas cada 

. una, para ios 99 
números restantes 
de la centena dei 
pirai¿iq 29 700

99 id. de 800 id. id., _
para ios 99 núme
ros restantes de la 
eeatena d€á pre
mio segundo .-... 29 700

99 id. de 300 id. id,,
, para los 99 núme

ros réstantes d® la 
nentena del pre- 
mibl^rcero*.— . 29.700

2 aproxiDáúclones da
800 pesetas cada 
una para los' nú
meros anterior y 
posterior al dd  
premio primero. 1600

2 ídem de 600 id. id. 
para los del pre- 
mío segundo. . 1 . 2 0 0  

2 Idem de 466 id. íá,
para los deí pre- .
mió teroero.. •••

iJOQ 705.432
P"

L m  aproximaciones ^on compatibles 
^on cualquier otro premio que^ pueda 
sorresponder al billete; entendiéndose 
son respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de Io§ pre
mios prim ero, segundo y tercero, q m  ú  
saliese premiado el número 1, su ante
rior es el número 34.000, y si fue^e éste 
el agraciado, el billete número i  nm i 
siguiente. , • .
: Fara la aplieadón de las aprosimácio- 

nes de 300 pesetas, se sobrentiende que 
gi el premio primero corresponde, po? 
ejemplo, al número 25, se . consideran 
agraciados, los 99. números resíaiités de 
la centena; es decir, desde el i al 24 y 
desde el 26 ai ÍOO, j  en igual forma las 
aproxitnadones de los premios segiiB.do_ 
y tercero.

El áioileo ^0  efectuará en al local 
dnado aL efecto, con las goIeiAnidacle?; 
preBciitas-, por Iñ Instn icdéii dal Ramo, 
f  @n la propia forma se harán despuéi 
sorteos .especiales para adjudicar cinco 
pretnios de 125 pesetas entre las doBoe- 
Im  acogidas ©n los EstabIocim.ientos d^l 
Baneñcenoia Frovinoiai da Madrid, j  
uno de 625 entre las huérfanas de mf.ii- 
ia res  y patriotas muertos en campaña que 
luvieren justiñcado su derecho.
■ Estos actos serán. púMleog, y los concu- 

frentes interesados oa el sorteo tienen 
derecho,- -coB:1a, vei^a. del Presidente, i  
Í3: ¿ »  ot^es^vfotenhs: sobre dudas qus 
tengan respecto á las operaciones d© los 
soríeos, Al día siguiente da hfeotuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar ios 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos. ,

Madrid, 4 de Agosto de 1917.=E1 Dl- 
ffeetor gw iertl, Eduardo Eódena».

B ire e c ié M  a l  A el T im b r e
diel lEstftde.

Por Real orden del Ministerio de H a
cienda, fecha 22 de Febrero último, se ha 
aprobado un nuevo modelo de las Pólizas 
de Bolsa para operaciones al contado, con 
intervención de Agente de Cambio y Bol
sa colegiado, en el que se copian detef^ 
minados artículos del Código de Comer
cio, y en su vista, este Centro ha acorda
do retirar de la circulación las Pólizas 
indicadas del modelo vigente, y conceder 
de plazo hasta el 30 .de Abril próximo, 
para que los que posean estos efectos los 
prpsenfóú por los do pó

dele en las respectivas oficinas de la  
Compañía Arrendataria de Tabacos.

Madrid, 16 de Marzo de 19i8.=El Di
rector general, C. R. Soler.

ilíSTERiU IDE FOMENTO

mnnoio oenteal did fcjebtos y vincm 
Sección de Puertos,

Visto el proyecto reformado del m uro 
y alcantarillado del río do La Miel, en el 
puerto de Algeciras, redactado por el In- 
godero  Director de las obras del puerto: 

Resultando que por orden de la Direc
ción General de Obras Públicas, fecha 18 
de Diciembre de 1917, se dispuso devol
ver á la Junta de Obras un prim er pro
yecto reformado que so había presenta
do en Noviembre anterior, y que com
prendía, además del muro y alcantarilla
do del río de La Miel, la vía férrea de 
enlace para que se suprimiera todo lo 
relativo á la Sección segunda, que com
prendía aquélla, cuya construcción debía 
quedar para más adelante, en vista de 
su excesivo coste, y no ser sus obras de 
urgencia inmediata por ño estar ejecutá- 
do el rompeolas de la isla Verde, y ser 
imposible el atraque al muelle más que 
en condiciones especiales del mar, por lo 
que el servicio de las vías ño produciría 
todo el resultado apetecido:

Resultando que también se disponía 
que se presentase el proyecto reformado 
en forma comparativa, con la parte co
rrespondiente del primitivo, y que con 
sujeción á estas prescripciones se ha pre
sentado ©i proyecto de referencia: 

Resultando que teniendo en  cuenta 
que las obras han sido ya aprobadas por 
la Superioridad, se ha respetado, según 
se dice, todo lo esencial de las mismas, 
como perfil tipo, clase de fábrica, profun
didad en cimientos, y sólo á causa de las 
alineaciones y rasantes del actual mue
lle de la Galera, ha habido que variar, 
para acordarla con éstos, un poco las del 
murp de encauzamiento:

Resultando que para hacer con más fa
cilidad y verdad la comparación de los 
presupuestos primitivos y reformado, 6 
sea de la parte económica, se ha dividido 
la obra en dos trozos: el prim ero desde 
el perfil 1 al 21, en 273,65 metros de lon
gitud, en la que el muro y alcantarillado 
van adosados, y el segundo desde el pei^ 
fil 21 hasta el final, con una longitud de 
277,60 metros, en el que, por correspon
der al muelle de la Galera (hoy Alfon
so XIII), ya construido, sólo se proyecta 
la alcantarilla:

Resultando que la obra empieza 15,15 
metros aguas arriba del pueníé llamado 
de la Conferencia, y se desarrolla con 
seis alineaciones de muro que se descri
ben y detallan por completo y los planos 
y estados de cubicación del proyecto, no 
habiéndose podido, según se dice en la  
Memoria (por la orientación dada á la 
alineación Sur del construido muelle de 
la Galera), reproducir ó seguir en todas 
sus partes el proyecto aprobado, sin que 
las diferencias por otro lado sean de im 
portancia, aunque le mejoran algo por 
regularizar el régimen deí río y porque 
perm itirá emplear más adelante, en la  
via férrea de enlace, iÉ rvas de mayor ra 
dio sin derribar nada de lo existente (ca
seta de la Aduana, almacén metálico y 
retretes):

Resultando que como el origen del 
muro en ambos proyectos es el mismo y 
se emplazó el muelle de la Galera, yn 
ppusfiriiidô  míe dentro d l̂ mar, liay 10,1̂
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matros de mayor longitiid da m uro de 
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Resaltando que ijad as  y obligadas la 
cota inicial y ñnai del moro del proyecto 
reforoiado, la prim era por tener qna su
jetarse al puente de la Conferencia y la 
gunda ai principio del muelle de la Ga- 
lera, se obtiene una diferencia de nivel 
de 1,747, es decir, 0,747 metros más que 
en el proyecto primftivd:

Resultando que por la conveidencla dé 
no expropiar ahora terrenos, se ha supri
mido la prim era parte de la alcantarilia 
en 90,50 metros, resultando ê ii total una 
diferencia de-longitud en menos de 53,1.1 
metros, y que en cuanto á las inolliiaaloBes 
de BUS rasantes lia sido preciso variarlas 
para poder encajar sus seccionos en los 
puntos obligados, como son la solera do 
alcantarilla que desagua debajodsl puen
te'de la Coníerenda y el ñnai del prim er 
trozo:

Resultando que estas variaciones tie
nen la ventiíja do aum entar la veioeidad 
de las aguas negras en el sitio donde 
tienden á dism inuir por las acometidas 
de las  calles y de las casas particulares:

Considerando que por Reai orden do 27 
de Octubre de 1910 se dispuso, entre 
otros extremos, que se redactara con el 
proyecto del muelle de la Galera el de 
prolongación dal m uro izquierdo da en- 
caiizámionto del río de la Miel y la alcan
tarilla posterior de ganearnieiito, y por 
Real decreto de 13 de Sepüembré de 1911 
se aprobó 6Bto proyecto completo en con
junto y detalle:

Considerando que el proyecto reforma
do sometido á examen €omproncie, comD 
se .dísp_uso por orden do Ja B ireodón Ge
neral,de Obras Públicas fecha 18 de  ̂DI- ' i 
ciembre de Í9i7, 'solamente io relativo al 
m uro y alcantarilla del río de la Miel, y 

■ en SUS'líneas generales es reproducción 
del aprobado por el Real deoreto antes 
citado, pues se eonserván las ssíieiones, 
tipo del m'üro y alcantarilla, los calados, 
las clases de fábrica, la s . obras acceso
rias, etc., etc., y las pequeñas variadones 
de las aiineaciones y rasantes dei m uro 
están hasta cierto punto impuestos por 

,1a necesidad de ajustar las- líneas á la 
obra ya ejecutada en el m uelis de la Ga
lera;

Gonsiderando que comprende todos 
los documentos' reglam entarios con el 
necesario detalle y claridad para dar idea 
completa de las cbros que han de ejecu
tarse, no acompañándose" el pliego do 
condiciones por ser el liiismo del p ro 
yecto primitivo:

Consldéraiido que los precios qn© m  
proponen y figuran en loa cuadros co
rrespondientes Bon m ajoras que los del 
proyecto prim itivo, pues ha sido necesa
rio modificarios teniendo en cuenta las 
actuales circun&tancias, que han origina
do una alza de jornales y materiales muy 
grande eh algunos,-como el cemento, re 
sultando una serie de elloS' suficientes y 
no excesivos y que pueden ser apro
bados:

Considerando que aunque en la Memo
ria  S0  justifican las v a r ia c io n e s  que se 
proponen ©n la s  a l in e a c io n e s  d e  Iob m u
ros de encauzamiento que perm itirán 
em plazar más adelanto las vías dei puer

to con radios de 169 metros, considert-
cIonesBle economía que deben tenerse 
muy en cuenta, aconsejan que al tiempo 
d© ejecutarse lás obras se ajuste todo lo 
posible el replanteo del mismo á la línea 
•del proyecto primitivo, pues ios radios 
d© 100 metros para 1í¿s curvas de las vías 
que en éste se proponen son muy acep- 
-tiibles en tram os en que los trenos han 
de circular con velocidadeB pequeñas: 

Considerando adem ls que no conviene 
dism inuir la superficie de ñotación de 
este tram o del río, pu©B son 'muchas las 
embarcádoBes que en él lian do. buscar 
atraque y refogio:

Ooiisidarando que la ventaja y necesi
dad de esta obra^quéda. demostrada por 
el Real decreto de 13 do- Beptiem-bre da 
1911, sin que haya d© insistir sóbrala  
conYcnieBcía d© convertir la desemboca
dura del rio do la Miel, en una dár-sena 
de embarcaciones meiiores regularízan- 
tío e l cauce, y reform ando y simpliñcan- 
do las actuales alinsacioneB d© los muros 
con ©1 calado necesario para perm itir el 
atraque de pequeños barcos al mismo 
tiempo que se sanea 6i río, construyendo 
una alcantarilla colectora que-viertís.' los 
productos en ©1 m ar por debajo de la 
linea de mareas vivas:

Considerando que con buen acuerdo y 
acertado erReiio se propone la ejecución 
de estas obras por ©I sis'tenia de Admi- 
BÍ'straclón como más adecuado- por las 
especiales circunstáncias de dicho puer
to para utilizar ©1 valioso m aterial dO'. 
toda clase con que se acaban d© ejecutar 
P-or ©1 Bilsmo sistema las obras del m ue
lle de la Galera, el personal ya entrenado ‘ 
y capacitado y al mismo-tiempo se alivia
ría  la crisis obrera que se siente ©n la - 
maros:

Oonsiderando que'Ma Jun ta  da Obras 
informa favorabiemeiite, bajo el punto 
d ev is ta  econóioico-adminlstrativo, pro- 
poiiie'íido tam bién la const'^ucción por 
A dm inistradóii, añadiendo que tiene la 
convicción de qu© las. obras han de re 
sultar hechas con la m is  aquilatada eco-  ̂
nomía y de la más perfecta manera;

Considerando que el Minlaterio d© Ma
rina informa ma'nifestando la convenien
cia de que cuanto antes s© lleven á efecto 
las obras de enc.t?uizam!eato y ganeamien- 
to, porque además áe las ventajas que al 
pü 0 í to proporclonaTi^ como so'n: sanear, 
higienizar y Gncauza;r el río de la Miel y 
m ejorar su régimen actual, ©vitando las- 
averías y desgracias que pueden ocurrir 
durante los temporales' á las embarca- 
cio'üee menores q'ue ©a él se rosguarclan, 
la ejeeución de estas obras proporciona
rá  trabajo al personal obrero (marineros 
y trabajadores), lo que á juicio dei Co
m andante de Marina ©s ©i factor más 
im portante para la prontá aprobación 
de unas obras rque ya debieran estar cons- 
traídas:

Considerando qu© -el Ministerio de la 
Guerra inform a 'también favorablemoBíe: 

Considerando qu© en,el capítulo 22, a r
tículo ic®, concepto 7,°, figura una p a rti
da d© 575»000 pesetas para las obras de 
prolongación del mueila de la Galera, di
que rompeolas; de-la Isla Verde y m uro y 
alcantarillado del río de la Miel, de las 
que hay comprometidas 250.000 pesetas

para la anualidad durante 1918 de las 
obras- del dique rompeolas de isla Verde 
cuyo expediente de subasta se tram ita, y  
que term inadas ya las del muelle de la 
Galera, queda crédito suficiente para em 
prender las obras dfil m uro y alcantari
llado del río de la Miel;

Consideraiido que se está en el caso 
previsto en ©i apartado 2.^ del artícu
lo 2 ° del Real decreto de 23 de Diciembre 
da 1917, por la urgencia del caso, motiva- 

,,da por la crisis obrera, y 'por tanto, pue
do iiutorizarse la ojecnción de la obra por 
el sistema de A^lminlstraMón , previo 
acuerdo del Consejo d© Miuis'tros,

S. M. ©i Rey (q. I), g.), de conformidad 
con io acordado en Oonsejo da Ministros, 
ha t eñí ' o  á bien: 

i A p r o b a r  el proyecto reformado del 
m uro y alcantarillado dei río de la  Miel,

' en el puerto de AlgecIraSj redactado por ' 
el Ingeniero Director 4 e  las obras del 
puerto en 26 de Enero de 1918, por su 
im porte da ejecución por el sistema de 
Administración de 260.871,09 pesetas.'

Disponer l a  ejecución de  estas 
obras, por el sistema de Administración,

■ por la Junta  del referido puerto, con. car
go al capítulo 22, artículo 1.% concep
to 7.^ del presupuesto vigente.

3.® Disponer asimismo que durante 
la ejecución de las obras se haga el re 
planteo de las líneas del muro, ajustán
dose en cuánto se^ posible á  las alinea
ciones del proyecto primitivo, teniendo 
en cuenta que ©I radio da las curvas de 
la fu tura vía sobré los muelles, puede 
quedar reducido á cien metros (100), 
como se proponía en el referido proyec
to aprobado por la Superioridad.

D© Real orden, comunicada por el se-, 
ñor Ministro do Fomento, lo digo á V. S. 
para su conocimiento y ©1 de la Jun ta  
de obras interesada, y á  los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 11 de Marzo dé 1918, 
El Director general, L. Barcala,
Señor Ingeniero Jef© de Obras Públicas 

de la prévincia de Cádiz.

e u p e r i o r  á e  M m iSTW tóm .

Instruido á instancia del consignata
rio de Santa Cruz de Tenerife, D. Cristó
bal Díaz R. Botas, ©1 expediente de devo
lución de la fianza reglam entaria (25.000 
pesetas), que á nombre de dicho señor 
depositaron en la Caja de Emigración los 
SroB. Sánchez, Rivera y Compañía, So
ciedad ©n comandita, á responder de sus 
gestiones como consignatario, á los efec
tos d© la ley de Emigración, y en virtud 
del artículo 109 dei Reglamento de 30 de 
Abril de 1908,

Este Consejo Superior ha acordado 
provisionalmente acceder á la  devolu
ción solicitada, publicando este acuerdo 
en la Gaceta de MAdk id , para que en e l  
térm ino de dos meses, á contar d© la  fe 
cha de su publicaGién, puedan reclam ar 
contra la referida fianza ios que se cre
yeren con derecho sobre la misma.

Madrid, 14 de Marzo de 1918.=E1 Pfi- 
sident©, El Marqués de Pilares.

MADRID.~E8t. tipi “Sucesores de Rivadeneyr^”A~P_aseQ áe Sm  y  Ícente, uúm. 20,


